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RV: NOTIFICACIÓN AUTO ORDENA NOTIFICAR, AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y
AUTO ADMITE DEMANDA RAD. 66001310500520230029100

Desde Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 23/07/2025 12:18 PM
Para Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>

4 archivos adjuntos (531 KB)
28AutoResuelveAcumulacionDeProcesos.pdf; 24AutoConcedeResurso.pdf; 18AutoEstudiaContestacionesLlamamientos.pdf;
07AutoAdmiteDemanda.pdf;

De: Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira
Enviado: miércoles, 23 de julio de 2025 12:16 p. m.
Para: no�ficacionesjudiciales@allianz.co <no�ficacionesjudiciales@allianz.co>;
no�ficacionesjudiciales@axacolpatria <no�ficacionesjudiciales@axacolpatria>
Cc: confianzalegal2012@gmail.com <confianzalegal2012@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ORDENA NOTIFICAR, AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y AUTO ADMITE
DEMANDA RAD. 66001310500520230029100
 
Señores(as)

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por
medio del presente mensaje de datos se notifica el auto que ordena notificar, el auto que
admite el llamamiento en garantía y el auto que admite la demanda dentro del proceso que se
relaciona a continuación:

JUZGADO:                    QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA

RADICADO:                   66001310500520230029100

PROCESO:                   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE:               CIRO ALBERTO LEAL SOTOMAYOR

DEMANDADOS:              COLPENSIONES
                          PROTECCIÓN S.A.
                          COLFONDOS S.A.

LLAMADOS EN G.:        ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
                          AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
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AUTO QUE SE NOTIFICA:  ORDENA NOTIFICACIÓN DEL 26 DE JUNIO DE 2025
                          ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DEL 03 DE
DICIEMBRE DE 2024
                          ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DEL 04 DE
SEPTIEMBRE DE 2024
                          ADMISIÓN DEMANDA DEL 06 DE FEBRERO DE 2024

LINK DEL EXPEDIENTE:   66001310500520230029100

Se advierte que la demanda deberá contestarse con el lleno de los requisitos de que trata el
artículo 31 de C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, contando para
ello con un término común de diez (10) días hábiles, término que empieza a contabilizarse a los
dos (02) días hábiles siguientes a la confirmación automática que emite el programa Microsoft
Office 365 del recibo del presente mensaje, conforme a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

INFORMACIÓN IMPORTANTE:

Se informa que para el seguimiento a los procesos radicados a través del Sistema Integrado
Único de Gestión Judicial - SIUGJ y muy pronto para TODOS los procesos, se debe de realizar
el registro de usuario nuevo ante dicha plataforma para poder acceder a la revisión del
expediente digital una vez se autorice el manejo de la misma y se actualicen todos los
expedientes digitales.

Por lo anterior, se comparte el manual de usuario 01RegistroUsuarioExterno SIUGJ.pdf y
el manual de solicitud de acceso al expediente 02SolicitudAccesoExpedienteSIUGJ.pdf
 del SIUGJ, una vez se realice dicha gestión por favor informar al Despacho para verificar
y dar el acceso correspondiente para su revisión.

Cordialmente,

Yirllyan Torres Holguín
Citadora Grado III
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira
Calle 39 y 40 No. 5-38 Piso 2
Teléfono (606) 3169011 ext. 1181
E-mail: lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co
_______________________________________
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTO ORDENA NOTIFICAR, AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA Y AUTO ADMITE DEMANDA RAD. 66001310500520230029100

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 23/07/2025 12:17 PM
Para confianzalegal2012@gmail.com <confianzalegal2012@gmail.com>

1 archivo adjunto (37 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO ORDENA NOTIFICAR, AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y AUTO ADMITE DEMANDA RAD.
66001310500520230029100;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

confianzalegal2012@gmail.com (confianzalegal2012@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ORDENA NOTIFICAR, AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y AUTO ADMITE
DEMANDA RAD. 66001310500520230029100
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